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03.2.4 
Jurídico-privadas
...

Sobre temas de Vivienda no se han admitido por esta causa 14 quejas, entre las que cabe destacar la 
queja 14/2828, en la que se denunciaba a una constructora, a quien 100 familias confiaron la construcción 
de sus viviendas y que se encontraba desaparecida, viéndose estas familias, además, con una reclamación 
judicial en cuantía de 24.000.000 euros, a la que hacer frente.

Como en la queja 13/6439 y en la queja 13/6739, donde sus promotores aspiraban a comprar una vivienda, 
encontrándose con las desproporcionadas exigencias de las entidades bancarias para autorizar la hipoteca, 
exigencias que al no poder cumplir en la mayoría de los casos, termina por frustrar sus expectativas de compra.

También en el caso de la queja 14/4513, al no poder abonar la renta mensual del alquiler de su vivienda, 
al tener el arrendador bloqueada la cuenta de ingresos. Se le informó que en este supuesto, el Código Civil 
establecía en su artículo 1176 la posibilidad de consignación notarial o judicial. En el caso de consignación 
judicial se debía de acudir al Juzgado del domicilio del arrendatario y realizar dicho trámite. Por ello se le 
indicó que  plantease al juzgado las dificultades que nos trasladaba, por si hubiera alguna posibilidad de 
simplificar dicha actuación.

...

03.2.5 
Sin competencia
...

Sobre Vivienda no se han admitido por esta causa 29 quejas. En la queja 14/3767, se planteaban 
irregularidades en la inscripción de su vivienda en el catastro, indicándole a la persona promotora que 
debía dirigir reclamación ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. En la queja 14/1111, 
que eran excesivos los intereses del préstamo hipotecario de las viviendas protegidas en Andalucía. 
Puesto que este tema es competencia del Gobierno de la Nación, que a través del Consejo de Ministros, 
aprueba la actualización anual de los tipos de interés de los préstamos convenidos para la adquisición 
de viviendas protegidas, al amparo de los sucesivos Planes de Vivienda y Suelo, si lo deseaba, debía 
dirigirse a la Defensora del Pueblo Estatal.

Tampoco tenemos capacidad de supervisión en unos temas que se han planteado en numerosas ocasiones 
como son, por un lado, la denegación de solicitudes de subsidiación de préstamos hipotecarios (queja 
13/5230, queja 14/394, queja 13/6302, queja 14/4782, queja 14/2392 o queja 14/82) o la denegación de 
la prórroga de los intereses del préstamo hipotecario (queja 13/5964, queja 14/1756, queja 14/60, queja 
13/6301, queja 14/795, queja 14/2382, queja 14/1588, queja 14/939, queja 14/3890, queja 14/4156, queja 
14/4101, queja 14/4102, queja 14/3741, queja 14/3270, queja 14/4316, queja 14/4247, queja 14/26656 o 
queja 14/4458). Ayudas éstas de naturaleza estatal, y que al haber sido suprimidas por una norma emanada 
desde ámbitos de competencia estatales, al no poder realizar esta Institución intervención alguna se les 
indicaba a las personas promotoras que, si lo consideraban conveniente, se dirigieran a la Defensora del 
Pueblo de las Cortes Generales, por si estimaba conveniente iniciar actuaciones ante el Ministerio de 
Fomento, organismo de la Administración General del Estado competente para la emisión de instrucciones 
respecto de esta ayuda en materia de vivienda.
...


